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DESCRIPCIÓN 
La investigación que se propone realizar un análisis acerca de la problemática de 

cultivos ilícito en Colombia vistas desde la perspectiva de lo pactado en el Acuerdo 

Final de paz, a partir de ello se quiere explorar las políticas tomadas por el Estado 

colombiano en los últimos 2 años frente a la problemática del narcotráfico y contrastar 

ello con el principio de precaución ambiental.  

 
METODOLOGÍA 

El artículo de investigación a desarrollar hace un estudio comparativo sobre la forma en 

la cual se ha implementado por parte del gobierno colombiano la política pública 

antidrogas desarrollada por el gobierno nacional, y como esto riñe de cierta manera con 

el principio de precaución, generando con ello un debate alrededor concretamente de los 

efectos secundarios de la aspersión aérea.  

 En esa medida, se utiliza un método de investigación hermenéutica, que partir del 

análisis de herramientas estadísticas y documentos sobre política pública, genera un 

análisis que permite identificar el estado actual de la política pública antidrogas en 

Colombia desde la comparación de esta con lo pactado en el punto 4 del acuerdo de paz 

(Agudelo, 2018). A partir del análisis de lo anterior, se busca generar una argumentación 

de tipo sociojurídico que responda a la pregunta de investigación planteada. 

 
PALABRAS CLAVE 

COLOMBIA, DERECHOS FUNDAMENTALES, DERECHOS COLECTIVOS, 
SALUD, MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES, CULTIVOS ILÍCITOS. 

 
CONCLUSIONES 

Como respuesta a la pregunta de investigación es posible indicar que la única manera 

de aplicar en su esencial el principio de precaución en la reanudación de las 

aspersiones aéreas con Glifosato es contar con los estudios técnicos y científicos 

suficientes que permitan evidenciar los efectos secundarios de esta sustancia en la 

salud humana, los recursos naturales y el medio ambiente.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que no ha sido posible definir a ciencia cierta lo 

anterior, ya que, si bien existen estudios sobre el tema, estos difieren en sus 

conclusiones sobre la toxicidad de estas sustancias y sus posibles efectos. 

Precisamente al advertir lo anterior, la Corte Constitucional al evaluar esta 
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circunstancia decidió suspender la aspersión aérea y precisar una serie de actividades 

que están a cargo del gobierno nacional con las cuales se espera identificar de manera 

cierta el nivel de riesgo de esta actividad y definir de esta manera un plan para mitigar 

dichos riesgos.  

Adicionalmente la aspersión aérea en la forma en la cual se venía realizando en 

Colombia no tiene incidencia únicamente en el área exacta donde se ubican los cultivos 

ilícitos, por el contrario, el glifosato se extendería a varias zonas, precisamente por la 

forma en la cual se presenta su aplicación. De igual manera, es preciso cuestionar la 

real efectividad que tiene esta medida frente al control de los cultivos ilícitos y 

adicionalmente cuanto es la inversión que debe hacer por hectárea para definir de este 

modo la eficacia de la actividad, situación que no se ha tenido en cuenta por el 

Gobierno nacional.  

En esa medida, pensar hoy en reanudar la aspersión aérea sin realizar un estudio 

científico riguroso y plantear como plan para mitigar los efectos la creación de 

instancias ante las cuales se pueda acudir cuando se evidencie algún efecto negativo, 

no es como tal un hecho precautorio, sino por el contrario solo tendría un alcance 

resarcitorio en la medida que el daño ya se causó.  

Debido a lo anterior, se considera la necesidad de hacer un seguimiento continuo a los 

recursos naturales y a la salud de los individuos que se encuentren en las zonas donde 

se realizan este tipo de aspersiones a fin de monitorear los posibles efectos 

secundarios y poder documentar los mismos de manera completa. Lo anterior, es una 

medida desde la interpretación del principio de precaución que permitirá evaluar la 

evolución de estas zonas y determinar con evidencia objetiva si existe un riesgo 

desaprobado por esta actividad.  
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